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Cuarto.-A efectos contables M establece lo I1gulentet

a) Por cada 100 kilogramos de cada una de 1&1 mercanc!aa
de importación realmente contenidos en los productos que 18
pxporten se podrán importar con franquicia aranoelarta o se
datarén 'en cuenta de admhión temporal, o se devolverAn los.
d~rec:hos arancelarios, según el sistema a que se acoja ellnte~

<;Ado, 102,04 kilogramos de las citadas materias primas.
bl Se consideran pérdidas el 2 por lOO, en concepto excluSi

vo de mennas.
e) El interesado queda obligado a declarar en la documen

tación aduanera de exportación y en la-COlT8spondiente hola de
detalle. por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal.
as! como calidades, tipos "(acabadoa. colores,especificaciones
particulares, formas de presentación), dimellliones y demás
caracterfst1cas Que las identitiquen y distingan de otras Simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir, respectivamen
te con las mercancias previamente Importadas ,o que en su
co·mpensaclón se Importen posteriormente, a tin de que la Adua
na, habIda cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de
muestras para su revisión y anáItsis por el Laboratorio Central
de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Qutnto.-5& otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985, a partir de la techa de su' publicación en el cBoleUD
Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prorroga con tres meses de an telación a su caducidad. y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio
de Comercio de 24 de febrero de 1978.

Sexto.-Los paIses de origen de la mercanc·ta a importar serán
todos aqueIJos con 108 que Espafta mantiene relacion.. comercia.
les normales.

Los paIses de destino de las exportactones serán aquellos con
los que España mantiene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible; pudiendo' la Direc
ción General de Exportación, 51 lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a ios demás países. '

Las exportaciones realizadas a pe.rtes del territorio nacional
situadas .tuera del área aduanera, también se beneflciartn del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condlclon.es que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ler superior a dos
años. si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto .2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de ao de noviembre de
1975 Y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrero de 1976.

En el sistema' de reposición con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones seré. de un afta a Partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según 10 estable
cido en el apartado 3.8 de la Orden de la Presidencia del ea.
bierno de 20 de noviembre de 197&.

Las cantidades de mercancías a Importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a qUe tienen derecho las
exportaciones realizadas p'odrAn ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hu' en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
Ucencla de importación, en la admisión temporal. y en el mo
mento de 'soltcitar la correspondIente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en las
cOTTespondientes casillas, tanto de la declarac16n o lloenc1a de
importación como de la Uesnda de exportación, que el titular
se acoge al régimen de trAfico de perfeccionamiento acUvo y
el sistema elegIdo, mencionando la disposición por la que 'e le
otorgó el mIsmo.

Noveno.-Las mercanciaa importadas en rigimen de trá.flco
de perfeccionamiento activó, así como los productos terminados
exportables, quedarán someUdos al régimen ftscal de compro
bación.

DécJmo.-En el sistema de reposición con fre.n.qutcla aranoe~
larla y de de;volución de derechos. las e:r:portaclones que se ba
yan efe.ctuado desde el S de mayo de 1984 basta la aludida fecha
de Publicación en el cBoleUn Oficial del Estado. podrán· ac~
gf'rse también a los beneficios correspondientes: siempre que
se haya hecho oonst.'1r en la licencia de exportación ,. en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en tn1mite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos sefialados en el lU'ticulo
anterior comenzarAn a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el cBoletfn Oticial del Estadas.

'~ Undéc1mo.-EstA autorización _ reg1n\ en todo aquello rel~

Uva & tn\ftco de pertecclonamiento· y que no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se' deriva de lall
tiguientes disposiciontst

Decreto 1492/1975 (cBoletlD Oficial de] Estado. número 185>
Orden de la Presidenola del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (cBoletin Oficial del Estado. número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 19'18

(.Bolelfn Oficial del Estado. número 113). ..
Orden del Ministerio de 'Comerclo de 24: de febrero de 1078

(cBoletin Oficial del Estado- número 53). .
Circular de la Dirección GeneI'6l de Aduanas de 3 de marzo

de 1078 (.-BoleUn oticial del Estado. número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Expor~ión, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apUcación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera COD
tinuación del que ~a la firma clndustrtal Plastigráfica, So
ciedad Anónima- según Orden de 12 de marzo de 1982 (cBoleUn
Oficial del EstadO. de S de mayo), a efectoe de la mención que,
en las Ucencias de exportación y cotTespondientes hojas de deta
lle·, se haya hecho del citada. régimen, ya caducado, o de la
soUcitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos atlos.
Madrid, 4 de diciembre de 1984.-P. D., el Director general

de' Exportación, ApolonlQ. Ruiz Ligero.

fimo. Sr. Director general éle Exportación.

ORDEN de 4 de dtctemb~ dfl 1984 por la que "
autoriza a la firma clndwtrla Zcrago.zana de EnYa.
se. de Papel, S. A ... l1ZEPSAJ .. el rogimen de trá-
,tea de perfeccionamiento activo TJQra la imTJQrla
ci6n. de TJQpel kroft y la uportación d. ,aeo, d.
papel 1eraff.

nmo. Sr.: Cumplido. los trAmites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa cIndustria Zaragozana de Enva·
ses de Papel, S. A.a nZEPSA), sollcitando el régimen de tráfico
de p8rteccionamiento activo para la importación de papel kratt
f la exportacIón de sacos de papel kralt,

Este M1n1sterio, de acuerdo a lo informado y propuesto por '
l. Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Pr1inero.-Se autoriza el régimen de tr4fI.co de perfecciona
miento activo .. 1& firma cIndustria Zaragozana de Envases de
Papel, S. A.• (IZEPSA), con domicUio en carretera de Castallón.
kilómetro 7, Zaragoza, y NIF A-J50.03IlO56.

Segundo.-La mercancía de importación serA:

1. Papel kraft crudo, al 100 por 100 de pasta mecánica de
madera, con un gram&Je de es a 90 gramos el metro cuadrado,
para sacOs de gran contenido, en bobinas de 750 kilogramos
± 10, P. E. <8.01.lY1.

Tercere.-Los productos de exportación erán:
I

l. Sacos industriales de gran contenido de papel kratt crudo,
posición estadística 48,18.91, .

- De tres hojas. con un peso de 70 y 80 gramos el metro
cuadrado.

- De ouatro hojas, con un peso de 70 gramos el metro cua·
drado.

- De seis holAS, con un peso dé 70 gramos el metro cua.
drado.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada 100 kilogramos de papel tratt realmente conte
nidos en 108 sacos que se exporten se podrán importar con fran
qulc:l.a arancel&t1a, o !le datarán en cuenta de admisión tempo
ral, o le devolverán 108 derechos arancelarios, según el sistema
• que 18 acOja el interesado. 103,09 kilogramos de la c.itada mer
canda.

b) Se oonsideran .pérdldas el S por lOO, en concepto de sub
productos adeudablea por la P. E. 40.02.11.

el El Interesado queda obligado a declarar en la documenta.
ción aduanera de exportación y por cada producto a exportar
(cuyas caracterfsticas vendrán definidas de forma similar a ·la
empleada en la estAmpllla AN FSP), el porcentaje en peso, color.
características y exacto ¡ramale del papel kratt, determinantes
del. beneficio, realmente contenidos. & fin de qUe 1& AdU6na,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que
estime oonveniente real1zar. pueda autorizar la correspondiente
hoja de detalle.
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dientes hojas de detalle se haya hecho del citado régimen, ya
caducado. O de 1& SQ1.1¡¡;1tud de su prórroga..

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos aftas.
Madrid, .. de dJ.cIemi:'lre de 1984.-P. D.• el Director genera!

de ExportacIón, Apolonto RuIz Ligero.

Dma. Sr. Director general de Exportaci6n.
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1 dólar USA .
1 d6lar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterJ.i.na ..................•...........
1 libra Irlandesa .
1 franco suizo .

100 francos belgas .
1 marco alemán ..

100 liras italianas .
1 fIorln holandés .
1 corona sueca .
1 corona danesa ..
1 corona noruega ..
1 maroo finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
100 yens japoneses .
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,RESOLUCJON de 17 de diciembre de 1984. del Ceno
--b'o de Ea1udto 'Y ApOyO Técnico de Madr~, por la
'qlUll ,e ,etlalan fechas para el /.evantamlento de
acta. preYia, a la ocupación de las finca. ~ue s.
citan, af9ctadas por Ja.a o,?ras qtu .. mencwnan.

Habiendo sido declarada. en reunión del Conse!o de M1~
nistros de 29 de agosto de 1984, la urgente ocupaCIón de Jos
terrenos precisos para la ejecuci6n de las ob:as de la ·Va
riante da Aranjuez, CN·IV, de Madrid a CAdlZ. puntos kHo~
métricos 38.500 al 62.500-, cuyo proyecto de trazado fue apro
bado por Resolución de la Direocíón General de. Carreteras
de fecha 26 de julio 4e 1984. este Centro de. EstudIO Y Apoyo
Técnico de Madrid. de conformidad con lo dispuesto en el. ar~
tIculo S2 de la Ley de Expropiación Forzosa. de .16 de ~iclem-
bre de 1954. ha resuelto convocar a los propletanos Y titulares
de derechos que figuran en la relaclón adjunta para que .. en
el dla y hora que se expresan. ?Omparezca~ en los ~spectlvos
Ayuntamientos de Seseña. AranJuez y Ontlgola. a fID d;e pre
ceder al levantamiento de las actas previas 8 la ocupaCIón.

A dicho acto deberán asistir los. interesados personalmen.
te o representados por persona debIdamente autonzad~ ~ra
actuar en SU nombre. aportando los documentos ~Cre~I,'1tw0s
de su· titularIdad y el último recibo de la contnl1uclón. p.u·
diendo hacerse acompaftar, a su costa. por Perito y Notano.
si lo estiman oportuno.

De acuerdo oon el articulo 56, -2, del Reglamento de 26 de
abril de 1957 los interesados asf como las personas cuyos
derechos o interE'ses, legitimes 'se hayan omItido en la rel9.Cl~n
adjunta podrán formular por escrito ante el Centro de E~tu::ho

I y Apoyo Técnico de Madrid. o mediante com;Jf1recenCla en
dicho acto, cuantas a~egaciones estimen oportunas a los sO,los
efectos de sub9anar 105 posibles errores que se hayan podido
padecer al relacionar los bienes ., de~hos afectados. .

Los interesados. para mejor informaCIón. tendr~n 8 su 119
posición los planos parcelarios en los Ayuntamientos antes
citados y en las oficinas de este Centro. sito en la call~ de
Raimundo Ferné,lldez Villaverde. número 54. planta qUinta..
Madrid·28003.

Madrid, 19 de diciembre de 1984.-.EI Ingeniero Jefe acci·
dental, Carlos Rubio Pérez.-17.570-E.

Qutnto.-Se otorga esta autorización por un periodo de hasta
el 31 de octubre de 1985, a partir de la fecha de su publicación
en el.BoleUn Oficial del Estado., debiendo el interesado, en su
caso solicitar la próroga con tres meses de antelación a su
oad\Íciciad y adjuntando la documentación exigida por la Orden
del Ministerio de Comercio de 24. de febrero de 1976.

5exto.-Lospafses de origen de lamerce.ncia & tmportar serán
todos aquellos con 101 qUl España mantiene re.lacion81 comercia
les normales.

Loa paises de destino de las exportaciones serán aquellos con
Los que Espafia manUene asimismo relaciones comerciales nor
males o su moneda de pago sea convertible, pudiendo 1& Direc
ción General de Exportación. ti lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los _demás paises.

Las exportaciones realizadas 8 p8I'tes del territorio nacional
l1f¡uadas fuera del área aduanera. también' se beneficiarán del
régimen' de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transfopna.ción y exportación en
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos
ados, si bien para optar por primera vez a aste sistema habrAn
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6. G de la Orden del Ministerio de Comercio
de 14 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franq uicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un afio a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas. según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidadeS' de mercancías a importar con franquicia aran
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las
exportacIOnes realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más I1mita.ción que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realize.rse la transformación o Incorporación f expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción oel 5istema a elegir .se hará en el mo.
mento de la presentación de la correspondiente declaración o
licencia de importación. en la admisión temporeJo y en ei mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso deberán indicarse en 1&5
correspondientes casillas, tanto de la declare.ci6n o licencia de
importación co~o de Id. licencia de exportación, que el titular
se acoge al ré~men de tráfico de perfeccionamiento activo y
el sistema elegIdo, mencIonando la disposición por la qUe se le
otorgó el mismo.

Novano.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo, asi como los productos terminados
exp?rtables, quedarán. ~meUdos al régimen fJ.sca.1 de oompro
bacIón.

Décimo.-En el listema de reposición con franquicia arance.
laria y de devolución de derechos. las exportaciones que Se ha.
yan efectuado desde el 3 de abril de 1984 hasta la eJudida fecha
de pUblicac~ón en el ..Boletín Oficial del Estado_, podn1n aco
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el .Boletín OficIal del Estado- ¡

Und~cimo.-Esta.· autorización se regirá en tod~ aquello rela
tivo a trAfico de perfeccIonamiento y que no esté contemplado í
en la presente Orden por la normativa que se deriva de las J
siguientes ·disposici.ones: l

Decreto 149Y1975 (..Boletín Oficial del Estado_ número '1651. t

Orden de la Presidencia del Gobierno de lO de noviembre de i
1975 (..Boletín Oficial del Estado- número 282L ... 1

Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(.Boletin Oficial del Estaq.o- numero 53'. ~

Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 1
hBoletín OficiaJ del Estado_ número 53).

Circular de la Dirección Genere.l de Aduanas de 8 de marzo
de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número TI).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
Ge:ner&i de Exportación. dentro desU8 respectivas 'COmpetencias.
,;adoptarán' las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.-El régimen de trAfico de perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con·
tinuación del que tenia la firma. .Industria Zaragozana de En·
vases de Papel, S. A.- (IZEPSA), según Oroen de 2 de marzo
de 1982 {.Boletín Oficial del Eatado_ de 3 de abril}, a efectos
d.e la mención que en las licencias de exportación y oorrespon-


